
AEROPUERTO DE MERIDA, S.A. DE C.V.
KM. 4.5 CARRETERA MERIDA UMAN S N AEROPUERTO
INTERNACIONAL. MERIDA, YUCATAN. CP. 97295 MEXICO
(ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) INTERIOR DEL AEROPUERTO
DE MERIDA. OFICINAS

R.F.C.: AME980401BI7

601-General de Ley Personas Morales
1995AE2B-721B-4BE3-B330-E216645C5A7E

FEDMID 114944

22 DE OCTUBRE DE 2022 10:13:34

Folio Fiscal

Fecha

FACTURA No.

Lugar de Expedición: 97295

Cliente: INSTITUTO DE FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES No: 1866

G03-Gastos en generalUso CFDI:IFN060425C53RFC:

AV INSURGENTES SUR 452 COL ROMA SUR CUAUHTEMOC, CDMX CP. 6760 MEXICODomicilio:

Cant. Concepto Clave Precio UnitarioClave SAT U SAT DescuentoImporte

$431.041 Estacionamiento de Autos 422109 78181703 E48 Unidad de
servicio

$431.04

Base: $431.04, Tipo Factor: Tasa, Impuesto: 002-IVA, Tasa o Cuota: 16.00, Importe: $68.97

Subtotal $431.04

$68.97002-IVA 16.00%

$500.01Total

IMPORTE CON LETRA

(QUINIENTOS PESOS 01/100  MXN)

DEBO Y PAGARE INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DEL AEROPUERTO DE MERIDA, S.A. DE C.V. LA CANTIDAD ESTIPULADA EN ESTA FACTURA

Cadena Original:
||1.1|1995AE2B-721B-4BE3-B330-E216645C5A7E|2022-10-
22T22:13:35|SST060807KU0|hHo3nT3omjYMw8JlwBxiJyIJxVAN+tKbcZZ1X2EoOHNpI5L6G5qXbZmIXg4+vU6Us05D4RF7Umb0Jjz31FX90eFKkhjx7e/HfxoIQ8NviNyiRtgX1DFq
do6CYfrza4bwbXOaBNHtPihCJZzpAjHAETDMhkZqlu9CvTWNxh9m4jdlcmqRppBKINAHrM7ocPTmGnCK5EJZuDLz8cri6zbnPP8l4ueTEoQVS966oCZ97P1Haks/AoIxAnOoxZP7
3Yz4co2i/OsFn+We34c6lpMZdU35Q4HU95Ck1tvVk+KDQsyAU9Jo9tmW2OXTlDAc+l0x9GfvEvqDdowS9Bp0RfWwJA==|00001000000506202789||

Sello Digital del CFDI:
hHo3nT3omjYMw8JlwBxiJyIJxVAN+tKbcZZ1X2EoOHNpI5L6G5qXbZmIXg4+vU6Us05D4RF7Umb0Jjz31FX90eFKkhjx7e/HfxoIQ8NviNyiRtgX1DFqdo6CYfrza4bwbXOaBNHtPih
CJZzpAjHAETDMhkZqlu9CvTWNxh9m4jdlcmqRppBKINAHrM7ocPTmGnCK5EJZuDLz8cri6zbnPP8l4ueTEoQVS966oCZ97P1Haks/AoIxAnOoxZP73Yz4co2i/OsFn+We34c6lpM
ZdU35Q4HU95Ck1tvVk+KDQsyAU9Jo9tmW2OXTlDAc+l0x9GfvEvqDdowS9Bp0RfWwJA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI

No. de Serie del Certificado del CSD: 00001000000502750795

No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000506202789

Fecha y Hora de Certificación: 22 de Octubre de 2022 T 10:13:35

Forma de Pago: 01-Efectivo

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición

Sello del SAT:
jujlB9KSci84a8TuBNOtS20ylzi6RhXlolHHSbCfGZWpL14iTagqKLM3ZzNwt7hWdp8SacqVTPnJLoT3aV9dhGQj4jK3062ArI2GyXtuNuOTeRbtvnMau
OR64bjZXsdjVF9USOhjdZSRcuUk/6TT2QL9Rpao5vEd0CfhuBfAV8g/fFVEmEzv4I3fUq541PS+975W/HlNoVbmKD14U8vxvLPiBA4TN0pXv4NhmTX
ZgkqL27g958CHhG62u8Qsz1+VjDitcch8kH5rWqaUdMSRwkVR/uQv0z6K8Ogud92uIs2G73vzNbh78mygJqiaqJFAIvQalWebh7El1JCTwQgOxg==
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"EL PAGO DE ESTA FACTURA NO LIBERA AL CLIENTE DE ADEUDOS ANTERIORES"
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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